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Adición

Cuestiones relativas a los programas: proyecto de
presupuesto por programas para el bienio 2004-2005

Tema 4 a)

Sección 3
Asuntos políticos

1. En sus sesiones 11a y ..., celebradas los días 17 de junio y ... de julio de 2003,
el Comité del Programa y de la Coordinación examinó la sección 3 del proyecto de
presupuesto por programas para el bienio 2004-2005, titulada “Asuntos políticos”
(A/58/6 (Sect. 3)).

2. El representante del Secretario General presentó la sección 3 y respondió a las
preguntas planteadas durante el examen de esa sección del presupuesto por el Comité.

Debate

3. Se expresó la opinión de que la labor del Departamento de Asuntos Políticos era
básica y formaba parte de la propia esencia de la fundación de las Naciones Unidas.
Se expresaron opiniones en apoyo de la adopción de medidas encaminadas a la pre-
vención, el control y la resolución de conflictos. Se señaló que la comunidad inter-
nacional tenía expectativas de que en el futuro se adoptasen medidas más concretas
para prevenir, controlar y resolver conflictos.
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4. El Comité recibió con agrado la intención del Secretario General de centrarse
en el fortalecimiento de la capacidad de las Naciones Unidas para prevenir conflictos.
El Comité reconoció también que el fortalecimiento de la cooperación con las orga-
nizaciones regionales en materia de prevención de conflictos contribuiría a que el
Departamento de Asuntos Políticos desempeñase eficazmente su mandato.

5. A ese respecto, se subrayó que la cooperación entre las Naciones Unidas y las
organizaciones regionales contribuiría en gran medida a la resolución pacífica de
conflictos y al establecimiento y la consolidación de la paz.

6. Se expresaron apoyo y reconocimiento por el valioso trabajo realizado por el
Departamento en la esfera de la asistencia electoral. También se expresó apoyo a la
elaboración de puntos de referencia para los procesos electorales. Se dijo que debía
hacerse todo lo posible para responder de forma positiva a todas las solicitudes de
asistencia electoral que formulasen los Estados Miembros.

7. Se expresó apoyo al trabajo del Departamento en la prestación de servicios
y apoyo a la labor del Consejo de Seguridad. Se señaló que la responsabilidad del
Departamento en lo que se refería a la prestación de servicios y apoyo a la labor del
Consejo de Seguridad había cambiado considerablemente con la aprobación de la
resolución 1373 (2001) del Consejo, relativa a las medidas para eliminar el terrorismo
internacional. Se expresó apoyo al fortalecimiento del Comité contra el Terrorismo y
a la idea de que ese Comité desempeñase una función de dirección en la lucha contra
el terrorismo internacional.

8. Se expresó la opinión de que el pueblo palestino seguía necesitando asistencia
internacional en las esferas económica, política y social. También se dijo que los
recursos dedicados a las actividades relacionadas con la cuestión de Palestina debían
redistribuirse y reorientarse hacia la realización de actividades que contribuyesen
directamente al bienestar del pueblo palestino.

9. Se expresó apoyo a las actividades realizadas por las Naciones Unidas en rela-
ción con la aplicación de la Declaración sobre la concesión de la independencia a los
países y pueblos coloniales. Se expresó apoyo a la celebración de consultas periódicas
entre el Comité Especial encargado de examinar la situación con respecto a la
aplicación de la Declaración sobre la concesión de la independencia a los países y
pueblos coloniales, las Potencias administradoras y los territorios no autónomos.
También se expresó la opinión de que no era necesario que delegaciones del Comité
Especial realizaran misiones periódicas de visita a los territorios no autónomos.

10. Se expresó también la opinión de que la Oficina del Coordinador Especial de
las Naciones Unidas para el proceso de paz en el Oriente Medio seguía desempe-
ñando un importante papel, tanto en sí misma como en su calidad de miembro del
Cuarteto, en la promoción del proceso de paz en el Oriente Medio. Se reconoció
también que el Coordinador Especial seguiría desempeñando una importante función
en la aplicación de las propuestas contenidas en la “hoja de ruta” para una resolu-
ción pacífica y permanente del conflicto entre los pueblos palestino e israelí.

11. El Comité destacó la necesidad de que se mantuviera a los Estados Miembros
al tanto de la labor del Coordinador Especial en apoyo del proceso de paz en el
Oriente Medio, en particular mediante la publicación de notas de prensa en el sitio
en la Web y la práctica de celebrar mensualmente sesiones informativas con el
Consejo de Seguridad.
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12. Se indicó que algunos de los logros previstos, indicadores de progreso, medi-
das de la ejecución y factores externos no estaban claros y, por tanto, era necesario
perfeccionarlos. Se señaló también que la referencia al cese de la publicación del
Repertorio de la práctica seguida por los órganos de las Naciones Unidas no debía
haberse recogido en el proyecto de presupuesto por programas para 2004-2005 sin
una decisión concreta de la Asamblea General.

13. El Comité hizo referencia a una disposición que figuraba en la resolución 1483
(2003) del Consejo de Seguridad relativa al nombramiento de un Representante
Especial para el Iraq, que no se había incluido en el proyecto de presupuesto por
programas.

Conclusiones y recomendaciones

14. El Comité recomendó que la Asamblea General aprobase la descripción de
los programas de la sección 3 del proyecto de presupuesto por programas para
el bienio 2004-2005, titulada “Asuntos políticos”, con sujeción a las modifica-
ciones y recomendaciones que aparecen a continuación.

15. El Comité tomó nota de la sección 3 del proyecto de presupuesto por
programas para el bienio 2004-2005, titulada “Asuntos políticos” e hizo hinca-
pié en la necesidad de que los administradores de los programas de esa sección
cumpliesen la regla 5.6 y la regla 105.6 del Reglamento y Reglamentación
Detallada para la planificación de los programas, los aspectos de programas del
presupuesto, la supervisión de la ejecución y los métodos de evaluación.

Reseña

16. Párr. 3.7: Después de las palabras “para profundizar el cambio (A/57/387)”,
añádanse las palabras “aprobado en el párrafo 26 de la resolución 57/300 de la
Asamblea General”.

Órganos encargados de la formulación de políticas
Consejo de Seguridad

17. Párr. 3.16: En la cuarta frase, suprímanse las palabras “el Comité del
Consejo de Seguridad establecido en virtud de la resolución 661 (1990) relativa
a la situación entre el Iraq y Kuwait”.

Subprograma 1
Prevención, control y resolución de conflictos

Cuadro 3.13
Indicadores de progreso

18. Al final del indicador de progreso i), añádanse las palabras “por medios
pacíficos”.

19. En el indicador de progreso ii), después de las palabras “en los que”
añádanse las palabras “existen conflictos o situaciones de conflicto y en los que”.

20. En el indicador de progreso ii), suprímanse las palabras “en particular
la cooperación con asociados” y los signos de puntuación conexos.
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Subprograma 2
Asistencia electoral

21. El Comité recomendó que la Secretaría velara por que se prestase pronta
y plena consideración a las solicitudes de asistencia electoral formuladas por
los Estados Miembros sobre la base de la consignación que figura en el proyecto
de presupuesto por programas para el bienio 2004-2005.

Subprograma 3
Asuntos del Consejo de Seguridad

22. El Comité recomendó que se acelerase el desarrollo de la base de datos de
información integrada relativa al funcionamiento del Consejo de Seguridad.

Subprograma 4
Descolonización

Cuadro 3.19
Logros previstos

23. Al final del texto del logro previsto a), después de las palabras “y las insti-
tuciones asociadas a las Naciones Unidas”, añádanse las palabras “de confor-
midad con las resoluciones pertinentes de las Naciones Unidas”.

Cuadro 3.19
Indicadores de progreso

24. Añádase, como indicador de progreso, el texto siguiente: “La eficacia
de los servicios prestados al Comité Especial, sus seminarios y a la Asamblea
General; la eficacia de los estudios analíticos y de investigación y de los infor-
mes sobre las condiciones en los territorios; y la eficacia de las campañas de
publicidad”.

Cuadro 3.19
Objetivo 2

25. Al final del objetivo 2, después de la expresión “territorios no autónomos”,
añádanse las palabras “de conformidad con las resoluciones pertinentes de las
Naciones Unidas”.

Factores externos, párrafo 3.44, inciso d)

26. Sustitúyase el texto del inciso d) por el siguiente: “las Potencias adminis-
tradoras cooperen con el Comité Especial en la aplicación de las resoluciones y
decisiones pertinentes de las Naciones Unidas”.

Subprograma 5
Cuestión de Palestina

27. Párr. 3.47: En la última frase, después de las palabras “criterios de legiti-
midad”, añádanse las palabras “y legalidad”.

28. Párr. 3.47: Al final del párrafo, añádanse las palabras “de conformidad
con las resoluciones pertinentes del Consejo de Seguridad”.
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Cuadro 3.21
Indicadores de progreso

29. En el indicador de progreso i), suprímanse las palabras “evidenciado por
la votación sobre las resoluciones pertinentes”.

Oficina del Coordinador Especial de las Naciones Unidas para el proceso de paz
en el Oriente Medio

Cuadro 3.25
Indicadores de progreso

30. En los indicadores de progreso b) i) y ii), suprímase la palabra “incontro-
vertibles”.

31. El Comité recomendó que el Departamento de Asuntos Políticos elaborase
indicadores de progreso más precisos puesto que, en opinión del Comité,
el número de reuniones no constituía un indicador de progreso significativo.


